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Adición

El Comité Especial Plenario examinó el párrafo 37 del proyecto de declaración
sobre las ciudades y otros asentamientos humanos en el nuevo milenio (A/S-25/2) en
su ... sesión, celebrada el ... de junio de 2001.

En la misma sesión, el Comité aprobó las siguientes enmiendas y recomendó
que se aprobara en el período extraordinario de sesiones el párrafo 37 en la forma
enmendada que figura a continuación:

a) El texto del párrafo 37 fue sustituido por el siguiente:

“Decidimos asimismo facultar a las autoridades locales, a las organiza-
ciones no gubernamentales y a otros asociados del Programa de Hábitat,
dentro del régimen jurídico y de acuerdo con las condiciones de cada
país, para desempeñar un papel más eficaz en la provisión de viviendas y
en el desarrollo de asentamientos humanos sostenibles. Esto puede lo-
grarse mediante una descentralización eficaz, cuando proceda, de respon-
sabilidades, gestión en materia de políticas, facultades para la adopción
de decisiones y recursos suficientes, incluso cuando sea posible, otorgan-
do facultades de recaudación de ingresos a las autoridades locales, me-
diante la participación y la democracia local, así como mediante la coo-
peración y asociaciones internacionales. En particular, debe garantizarse
un papel efectivo de las mujeres en la adopción de decisiones en las auto-
ridades locales, si es necesario, mediante mecanismos apropiados. En
este contexto, acordamos intensificar nuestro diálogo, siempre que sea
posible, recurriendo, entre otras cosas, a la Comisión de Asentamientos
Humanos en relación con todas las cuestiones correspondientes a la des-
centralización eficaz y al fortalecimiento de las autoridades locales, en
apoyo de la aplicación del Programa de Hábitat, de conformidad con el
marco jurídico y las políticas de cada país.”
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